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OTORGANTES 

OTORGADO POR 3 

Tipo Documento de No, : ¿Persona que le 
Persona Nombres/Razón social intervininete identidad Identificación Nacionalidad Calidad . representa 

JARRIN CHAVEZ NELSON REPRESENTAND ECUATORIA $ REPRESENTANTE ¿ 
Natural VICENTE OA CÉDULA 1705137881 NA LEGAL LUVIHER S.A, 

A FAVOR DE 

. Tipo Documento de No. : : . Persona que 
Persona Nombres/Razón social interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad : — representa 

UBICACIÓN : 
y Provincia Cantón Parroquia 

á PICHINCHA QuITo SAN BLAS i 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OESERVACIONES: ¿ 

CUANTÍA DEL ACTO O 
ll CONTRATO: INDETERMINADA 

doll 
nora, SAN CARLOS MORALES LASSO 

NOTARÍA DÉCIMA RUINTA DEL CANTÓN QUITO
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DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO 
NOTARIO DECIMO QUINTO DEL CANTON QUITO 
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PROTOÓBLO: 2016-17-01-15-P02311 

Factura No. 000016642 

Í 

A,
 

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

“LUVIHER SOCIEDAD ANONIMA”. 

FECHA: 

18 de mayo de 2016 

OTORGA: 

NELSON VICENTE JARRIN CHAVEZ Gerente General 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

Ref-Luviher.doc 

C.A.F.P, 

Dé: 2 COPIAS +: 

| 

| 

lEn la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República 

del Ecuador, hoy día diez y ocho de mayo del año dos mil diez y seis, 

ante mí Doctor Juan Carlos Morales Lasso, Notario Décimo Quinto 

del Cantón Quito, comparece el señor NELSON VICENTE JARRIN 

CHAVEZ, en su calidad de Gerente General de la Compañía 

“LUVIHER SOCIEDAD ANONIMA”, conforme consta del 

nombramiento que se agrega como documento habilitante. — El 

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de 

estado civil casado, domiciliado en esta ciudad de Quito, legalmente 

hábil y capaz para contratar y obligarse, a quien de conocer doy fe, y 

/ dice: gue eleva a escritura pública el contenido de la minuta que me
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DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO 
NOTARIO DECIMO QUINTO DEL CANTON QUITO 

presenta cuyo tenor literal es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: a 

  

Registro de Escrituras a su cargo, dígnese incorporar una de os 

REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía "LUVIHER SOC! EDI D 

ANONIMA”, de acuerdo a las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES: Comparece a la celebración de la preseñte 

escritura de REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía ' LUVIHER 

SOCIEDAD ANONIMA”, a través de su Representante Legal, señor 

NELSON VICENTE JARRIN CHAVEZ, en su calidad de GERENTE 

GENERAL, conforme lo acredita con el Instrumento que se adjunta 

como documento habilitante. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: 

UNO) La Compañía “LUVIHER SOCIEDAD ANONIMA”, se; 

constituyó mediante Escritura Pública el diez de abril de dos mil siete, * 

ante el Doctor Héctor Vallejo Espinoza, Notario Sexto del cantón 

Quito, e inscrita en el Registro Mercantil el diez y nueve de abril del 

dos mil siete. DOS)La Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas de la Compañía “LUWIHER SOCIEDAD ANONIMA”, en 

sesión efectuada el cinco de octubre de dos mil quince, resolvió 

aprobar la Reforma a los Estatutos de la Compañía “LUVIMER 

SOCIEDAD ANONIMA”, quedando constituida de la siguiente 

manera: TERCERA.- REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES DE 

LA COMPAÑÍA “LUVIHER SOCIEDAD ANONIMA”: Con estos 

antecedentes y de conformidad a lo resuelto en Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas de la Compañía “LUVIHER 

SOCIEDAD ANONIMA” realizada el cinco de octubre de dos mil 

quince, el señor NELSON VICENTE JARRIN CHAVEZ, en su calidad 
de GERENTE GENERAL de la Compañía “LUVIHER SOCIEDAD"... 

ANONIMA”, deciara reformado los Estatutos Sociales de la 

Compañía “LUVIHER SOCIEDAD ANONIMA” en los siguientes 

 



Quito, 20 de abril de 2013 >       
Señor 

NELSON VICENTE JARRIN CHAVEZ 

Presente.- 

De mi consideración: 

Conforme a la decisión de la Junta General Universal Extrao 

accionistas de la Compañía LUVIHER S.A, 

Ñ resolvió reelegirle como GERENTE GENERA 

A período de cinco años, 

rdinaria de 

celebrada en esta fecha, se 

L de la Compañía, por un hi j 

i | 
| 
| 

! 

LA 
PA 
4 (Al Gerente General le corresponde la representación leg 

¡extrajudicial 
3 
4 

, Judicial y 

de la Compañía, al Igual que los deberes y atribuciones 

ñn sonstantes en la escritura pública de Constitución Social, otorgada el-10 de 
Á april de 2007, ante el Dr. Méctor Vallejo Espinosa, Notario Sexto de este 

o e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Ouito, el 19 de abril 

eRoo?, 

Ñ 
Ate mita mente — 

  

YOLÁN DA AZUCENA FLORES VITERI 

PRESIDENTA 

CC, 1704222970 

  

Acepto elicargo de Gerente General de la Compañía LUVIHER:S.A para el 

que he sido nombrado, en Quito a los 20 días del mes de abril de 2012 
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'ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA LUVIMER S.A,    En Quito a los 5 días del mes de Octubre del 2015 , en las oficinas de laQoripa 

ubicadas en el Pasaje Manuel García N20-28 y 18 de Septiembre Piso 2; siendo" las” 

14:00 horas se instala la junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas 

conformada por: el Sr. Nelson Vicente Jarrín Chávez poseedor del 99,948 % de 

Acciones, la Sra. Yolanda Azucena Flores Viteri en representación de la Sra! Gloria ¡ 

Cecilia Flores Viteri poseedora del 0,052 % de acciones, y la Sra. María Elena Ruiz” 

en calidad de Secretaria . 

1 Preside la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas el Sr. Nelsón 
¡; Vicente Jarrín Chávez Gerente General y Representante Legal de Luviher S.A, 

Se establece el siguiente Orden del Día : | 

á 1 ) Reforma a los Estatutos de la Compañía * LUVIHER SOCIEDAD ANONI MA”. 
A 

1 ) Contratar los servicios profesionales de un abogado para realizar la Reforma de 

¡los Estatutos. 

¡Tema la palabra el Sr. N. Vicente Jarrín Ch. y expone sobre la importancia de 

etormar el Artículo Tercero en relación al Objeto Social, agregando a continuación 

del literal n) las Actividades en trabajos de reformas en construcciones, Elaboración 

Y Co ércialización de productos de limpieza y Comercialización de utensilios de' 

limpiéza. Y por último en relación al Artículo Trigésimo Segundo del contrato social 

en razón de la Cesión Total de Acciones de la Sra. Zoila Debora Cárdenas Coloma a 

favor de la Sra. Gloria Cecilia Flores Viteri. 
A 

Se procede a votación y es aprobado por Unanimidad. 

A contintración se procede a tratar el segundo punto del Orden del Día. 

Toma la palabra la Sra. Yolanda A. Flores Viteri y propone a la Dra. Mayra Quimi 

Pilozo pata que realice el trámite de la reforma de los estatutos, se procede a 

votación y,es aceptada por Unanimidad la moción. 

Siendo las 16:30h se da finalizada ta Junta Extraordinaria y Universal de Accionistas 

y por último se procede a la firma del Acta de esta Junta. 

   

    
Azuceña Flores Viterien | 

representación de la Sra. Gloria C, Flores V, 
€ ES : 

Ñ o a ú +1 E tr a e , A a > / 
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PICHINCHA 

PROVINCIA 

  

1 
A CIRCUNSCRIECIÓN 

CANTÓN 

 
 

 



18/5/2016 

   CONSULTA » 

  y “Búsqueda -———— 

' Cédula: 
! 

| Código dactilar (6 primeros dígitos): Y4344VY 

z , Ls — a a 

l Cédula: 

Apellidos y nombres: 

Estado de ciudadanía: 

Lugar de nacimiento: 

Fecha de nacimiento: 1 

| Fecha de expedición: 

Nacionalidad: 

| Sexo: 

instrucción: 

Profesión: 

Código dastilar: 
| Estado civil: 

| Cónyuge: 

Fecha de matrimonio: 

Apellidos y nombres de la 

| madre: 

; Apellidos y nombres del padre: 

Para ol correcto funcionamiento de la aplicación se recomienda usar: Mozilla Firefox versión 15, Microsoft Intemet Explorer 9, MAC Safari 5, Google Chrome 35, o las versiones superiores de estos. 

Registro Civil 

  

1705137881 

  

1705137881 

JARRIN CHAVEZ NELSON VICENTE 

CIUDADANO 

PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

05/04/1960 

08/01/2016 

ECUATORIANA 

MASCULINO 

BACHILLERATO 

EMPLEADO PRIVADO 

V4344V4242 

CASADO 

FLORES V YOLANDA AZUCENA 

26/03/1993 

CHAVEZ HORTENCIA 

JARRIN JAIME 

CONSULTA DE DATOS DE IDENTIDAD 
  

  

NÚMERO ÚNICO DE VERIFICACIÓN —... 
(NUV) : 714111 o : 

Foto registrada en la DIGERCIC | 

  

  

  

    

  

  

  
  

  
http//servicios.registrocivil.gob,ec/identidad/Registro.asprrno-back-button 411
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DR. JUAN CARLO 
NOTARIO DECIMO QUI 

Artículos: a) El Artículo Terce 

siguiente manera: “ARTICUL: 

La Compañía es una Servidora 

b) En el Artículo Tercero del cont 

n) se agregaran los siguientes lite 

construcciones; p) Elaboración + 

limpieza; q) Comercialización de 

de mensajería y paqueteria.  C) 

contrato social, en razón de la Ce 

la señora Zoila Devora Cárden. 

GLORIA CECILIA FLORES VITE: 

Extraordinaria de Accionistas de 

ANONIMA”; 

del dos mil catorce, ante el D: 

y conforme a Esc” 

Notario Décimo Quinto del Cant: 

Mercantil el diez y seis de dicie. 

donde se efectuó el Aumento de -.: 

'ORALES LASSO 
) DEL CANTON QUITO 

del contrato social queda de la 

"ERCERO.- OBJETO SOCIAL.- 

»mplementaria y se dedicará...”; 

2 social a continuación del litera! 

es: 0) Trabajos de reformas en 

omercialización de productos de 

3umos de limpieza; y, r) Servicios 

Artículo Trigésimo Segundo del 

án total de Acciones por parte de 

Coloma a favor de la señora 

mediante Ácta de Junta General 

compañía "LUVIHER SOCIEDAD 

ra de fecha veinte y uno de abril 

:or Juan Carlos Morales Lasso, 

: Quito, e inscrita en el Registro 

ore de dos mil catorce, escritura 

apital de la Compañía “LUVIHER 
A, 

18 Á SOCIEDAD ANONIMA”, el cuadro de integración de capital quedaría 

19 | conformado de la siguiente manera: 

20 

21 

22 

23 

N 
N 

  

  

  

  

  

          

“ARTÍCULO — TRIGESIMO — SEGUNDO. CUADRO DE 

INTEGRACION DE CAPITAL temo 

NOMBRE DEL SOCIO CAPITAL | CAPITAL | NUMERO 
(SUSCRITO | PAGADO DE 

ACCIONES 
GLORIA CECILIA FLORES VITERI 100 100 100 
NELSON VICENTE JARRIN CHAVEZ 194.970,00 |194.970,00 | 194.970 

TOTAL 195,070.00 | 195.070.000 | 195.070 
  

CUARTA.- ANOTACIONES: De esta Reforma de Estatutos de la 

Á 24 Compañía “LUVIHER SOCIEDAD ANONIMA”, se tomará nota al 

1 
¡ 

Í 
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DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO a pos     NOTARIO DECIMO QUINTO DEL CANTON QUITO 

Compañía. QUINTA.- REGISTRO.- El señor NELSON sec 

JARRIN CHAVEZ, en su calidad de GERENTE GENERAL de la 

Compañía “LUVIHER SOCIEDAD ANONIMA”, por medio de este. 

instrumento jurídico, autoriza a la Doctora Mayra J. Quimi Pilozo, 

para que realice los trámites necesarios para la inscripción y/o 

registro del presente instrumento en el Registro Mercantil de este 

cantón y en la Superintendencia de Compañías, a fin de que el 

mismo suría plenos efectos jurídicos. Usted señor Notario se 

dignará agregar las cláusulas de estilo para la plena validez de este 

instrumento, así como las marginaciones que sean del caso en la 

escritura de constitución de la Compañía. HASTA AQUÍ LA: 

MINUTA, que se encuentra firmada por la Doctora Mayra Quimi 

Pilozo, con matrícula profesional del Foro de Abogados número diez , 

y siete — dos mil nueve — doscientos cincuenta. Para el. 

otorgamiento de la presente escritura pública se observaron todos los 

preceptos legales del caso y leída que le fue, integramente al 

compareciente, por mí el Notario, éste se afirma y ratifica en todo su 

contenido y para constancia firma junto conmigo, en unidad de acto, 

de todo lo cual doy fe. 

  

Son” 

NELSON deelrE JARRIN CHAVEZ 

  

C.C.- 
/ 

A A 

hr MN 
/ Y : | 

H 11) 
ON y 00) 

aen 

NOTAR



SE OTORGÓ ANTE Mi Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 

TERCERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PUBLICA QUE 

CONTIENE LA REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 

LUVIHER SOCIEDAD ANONIMA, FIRMADA Y SELLADA EN QUITO A 

VEINTE Y CINCO DE MAYO DEL DOS MIL DIEZ Y SEIS. 

Uni MSI) 

Dr. JUÁN CARLOS! MORALES LASSO 

NOTARIO DECIMO QUINTO DEL CANTON QUITO 
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20161701006001186 

NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT GARCÉS ALMEIDA 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20161701006001186 

31 DE MAYO DEL 2018. (10:49) 
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REFORMA DE ESTATUTOS 
18-05-2016 
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ea 

AS 
NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT GARCES AUMEIDA” 

: NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN QUITO 

No. 

1792081343001 

    



Tamara Garces Almeida 

Notaría Sexta 

Quito D.M. 

RAZÓN.- Con fecha 24 de mayo de 2016, Tomé nota al margen de la 

escritura pública de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA denominada 

“LUVIHER SOCIEDAD ANONIMA”, de fecha 10 de abril de 2007, celebrada 

ante el doctor Héctor Vallejo Espinoza, Notario Sexto del cantón Quito, cuyo 

archivo se encuentra actualmente a mi cargo; de la escritura pública de 

REFORMA DE ESTATUTOS de la compañía denominada “LUWIHER 

SOCIEDAD ANONIMA”, de fecha 18 de mayo de 2016, celebrada ante el 

doctor Juan Carlos Morales Lasso, Notario Décimo Quinto del cantón Quito; 

que antecede.- Quito, 31 de mayo de 2016.- 

ao | | 
a ( io: | 
o N 
A 

Tamara Garcés Almeida 

  

I
S
 

ZA 
4 

<> 
É 
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Notaria Sexta del cantón Quito 7 

  

Le 
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TRÁMITE NÚMERO: 35248 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AMPLIACIÓN OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 24489 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: A 03/06/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 2467 

REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL         

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1705137881 JARRIN CHAVEZ NELSON REPRESENTANTE LEGAL 

VICENTE           

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: —| AMPLIACIÓN OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA DECIMA QUINTA /QUITO /18/05/2016 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: LUVIHER SOCIEDAD ANONIMA 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     
  

4. DATOS ADICIONALES: 

SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N2 1143 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 19/04/2007, 

TOMO 138 .- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SÓN NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN Lá NOPMATIVA VIGENTE.     
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IZABETÍ CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 079-RMO-2035) 
INTI DEL CANTÓN QUITO o 
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